
      Al Pleno del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra 
 
 
 

MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL ANDALUCISTA SOLICITANDO LA 
PEATONALIZACION DE LAS CALLES SANTA ROSALÍA Y CALLE DOÑA 

LEONOR. 
 
 
 
En todas las ciudades se están realizando esfuerzos tanto económicos como 
organizativos para ofertar un centro de la ciudad libre de vehículos y a disposición del 
peatón. Esta opción claramente favorece las relaciones vecinales, el disfrute de la ciudad 
y las relaciones comerciales. Nuestro Ayuntamiento ha mostrado una clara apuesta por 
el Centro Comercial Abierto en colaboración con el empresariado egabrense.  
 
Es objeto de esta moción que el Pleno muestre su compromiso con  un centro de la 
ciudad peatonal y que a lo largo de los próximos años se desarrollen progresivamente 
actuaciones encaminadas a ello. 
 
Una vez han finalizado las obras en el tramo Plaza Vieja-Casa Natal de Don Juan 
Valera que motivaron la apertura de la calle Santa Rosalía como alternativa al tramo 
citado, sería conveniente volver a cerrar al tráfico la calle Santa Rosalía.  Pasear por esta 
vía es complicado por la velocidad de los coches si pensamos en los  más pequeños de 
la ciudad. En idénticas circunstancia nos encontramos la calle Doña Leonor donde el 
tránsito para el peatón es complicado ante el numeroso paso de vehículos. La estrechez 
de ambas vías recomienda tomar una determinación ante su uso. 
 
Desde el Partido Andalucista proponemos que se desarrolle un estudio técnico que nos 
permita diseñar una alternativa a la calle Doña Leonor usando para ello la Avenida de la 
Constitución.  Se trataría de estudiar la posibilidad de poner la Avenida de la 
Constitución en doble sentido, eliminando el aparcamiento y regulando los cruces de la 
manera más factible que se determinase. Esta avenida acogería el tráfico que en la 
actualidad pasa por la calle Doña Leonor quedando esta para el peatón. 
 
Estas medidas están siendo demandadas por nuestros ciudadanos, tanto comerciantes y 
vecinos que viven en estas vías como aquellos que las usan para el paseo.  
 
 
En este sentido, el Partido Andalucista propone se adopten los siguientes ACUERDOS: 
 

• Cerrar al tráfico la calle Santa Rosalía y dejarla para uso peatonal. 



• Realizar un estudio técnico que analice la posibilidad de convertir la Avenida 
de la Constitución en una vía de doble sentido. Tras confirmada la viabilidad 
cerrar al tráfico la calle Doña Leonor y dejarla para uso peatonal.  

 
 

Cabra 14 de Noviembre del 2007. 
EL PORTAVOZ DEL PARTIDO ANDALUCISTA 
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